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rflSaa. l'.'S tniJií-ton u* i CÍOLSÍÍ:- CHA co f f tópbaáññ al 
u^JíiSo tiiKC'juílf-iíi quo 32 íIIe'iiA «jeñipuir en é l 
y.x^ BCü'.utóhrc, dosd-í parciMitetaré. Tauta é l fe* 

Life -3-íafííariOH ci.údn.r¿.a tía cciiorJtar lüu ÉOLB^ 
tw:j» e.:lw¿¡<*.aadcK orc¿r.n.damaíií,e parujíG eñéña-
¿Hfcnción, ^na daberi vóririssfflú caer. ano. 

SU M;J3LÍGA LOS LUNES, MIÉSGÜLSS T VtBttKEíS 

5Í) eirciísíiM ai Triaii'aw'a, $ pamfcaa al soiacííSfa j 15 prnatta al s í ^ 

pagudM t.i lííihr.ittu' I* .i.^sfihpeióñ. 

^'^metíífi Buolliíi/. '¿t- ciíütimóá da pa£ct&. 

U^VJSilTENCU EDITORIAX 

Las dúpoaicionea de les Aütofidcdeá, eiCeptó l&g 
qnb Díiañ a inntañeia de parto üo pobre, se inserta* 
r£ñ oficialmente; asiiñisffió cüalquief añuñeió cóñ* 
^urnianiá al aéfyicio nacioiuil qwe dimañé de las 
rsislíiaa; lo do iatoréa particular previo el paĵ ó adé« 
lañtado do SO cuntimos de peseta pór cada línea di 
•ai'íféitSa. 

P A R T E O F I C I A L 

(©aceta del día 4 de Diciembre) 
tHESIDBNCtA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Bey y la Reina Ke-
gocto (Q. D . O.) y Augusta Raal 
F t f f l i l m c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

~ GOBÍKRNCTDEÍ PROVINOIA 

6ECnETARÍA 
Ncflo^iado 3.° 

En telegfoma de oyer me dice el 
I l m u . Sr. Director general de Pena-
les lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captara del reuiatado José S á n c h e z 
Tocón , coaucido por José Macado 
Ortiz, fugado de la es tac ión férrea 
de San Hoque (Cádiz) el 1.° de No
viembre pasado de la pareja que le 
Conducía á C e u t a ; es natural de 
Bienvenida (Badajoz), vecino deSe-
vi l lo , soltero, de 37 años edad, v e n 
dedor; tiene pelo y ojos negros,nariz 
y boca regulares, barba poblada, co
lor moreno, estatura regular y tipo 
ordinario; es algo obeso.» 

Lo que so hace público en el pre« 
s e n t é periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
públ ica dependiente de este Go
bierno. 

Leóu 3 de Diciembre de 1S98. 
El Oobofñnilor, 

.tiantiul L'üjo Várela 

D I R E C C I O N G E N E l l A L 
bú OBUAS rúuLíc.vs 

Eu v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de !8do Noviembre do 18S7, 
esta Dirección general ha sefialado 
el dia 20 del p róx imo mes deDicieni ' 
bre, ú la uña do la tarde, para la ad • 
jud icac ión en publica subasta de los 

acopios del proyecto redactado ea el 
año económico de 1897 á 18!)8 para 
la conservac ión de la carretera de 
la de Villacastiu á Vigo á León, 
provincia de Leóu; cuyo presupues
to de contrata es de 34.941 pesetas 
un c é n t i m o . 

La subasta se ce lebra rá en los té r 
minos prevenidos por la Ins t ruec ióu 
de 11 de Septiembre de 1886, en ! 
Madrid, ante la Dirección general de j 
Obras púb l icas , situada en el local ; 
que ocupa el Ministerio de fomento , 
ha l lándose de manifiesto, para cono- • 
cimieo'.o dol públ ico , el presupues- ! 
to . condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c iv i l de la provincia de 
León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio da Fomcntu, en las horas h á 
biles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las cinco do la tarde del 
dia líi de Diciembre próximo, y en 
todos los Cobiernos civiles do la Pe
nínsula eu los mismos días y horas. 

Las proposiciones so p resen ta rán 
en pliegos cerrados, cu papel sollado 
do la clase d u o d é c i m a , a r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la Cantidad 
que lia do consignarse previamente 
Como g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta, se rá de 350 pesetas, en 
metá l ico , ó en efectos do la Deuda 
pública al tipo que les es tá asigna
do por las respectivas disposiciones 

, vigentes; debiendo a c o m p a ñ a f s e á 
cada pliego el documento que acre
dito habar realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proco-
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid U do Noviembre de 1898. 

— E l Director general, D. Arias de 
Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú m enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de úl t imo y da las condiciones 
y requisitos que so exigen para la 
adjudicación en pública subasta do 
los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 18!i8 
para conservac ión de la Carretera 
de la de Villacastin á Vigo á León, 
provincia de León, se Compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y eondicic-

ñas , por la cantidad de 
(Aqui la proposición que se haga 

admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero odvir-
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter» 
minadameute la cantidad, eu pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen to 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se anuda alguna 
Cláusula.) 

(Fecha y firma del pfoponente.) 

DIPUTACIÓN PaoviNOlAL 

EXTRACTO Di! LA SESIÓN 0I¡ 14 DE NO* 
V1EJ1DUE DE 1898. 

Presidentia del S r . García 
Abierta la sesión á las once de la 

mafíana con asistencia de los seño
res Aláiz, Mastín Granizo, Hidalgo, 
Alonso (D.Maximíano) ,Bel lo , Luen
go, Mingó te , Garrido, CauseCO, Ca
non, Arguel lo , Saavedra, Moráu, 
Fe rnández Balbuen» y Alonso (don 
Eumemo), leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 

Se leyeron varios asuntos y pa

saron á las Comisiones para dicta
men. 

Fueron leídos y quedaron v e i n t i 
cuatro horas sobre la mesa varios 
d i c t á m e n e s . 

Quedó acordado admitir la escu
sa delSr . Bustamante á la sesión de 
hoy. 

Orden del día 
Se dió lectura del dictamen de la 

Comisión de Hacienda proponiendo 
la ratificación-del acuerdo do la pro-
vincial por el que se concedió al D i -
recior del Hospicio do Astorga auto
rización para sustituir el alumbrado 
de petróleo por luz e léc t r ica . 

Pidió la palabra el Sr. Moráu para 
manifestar que so l imitó el gasto do 
la reforma s e g ú n lo calculado por el 
Director del Establecimiento, y esto 
debía hacerse constar; Contes tándo
le el Sr. Argüe l lo que la Comisión 
se limitó á proponer la ratif icación 
del acuerdo. 

Enseguida quedó aprobado el d ic
tamen en votación ordinaria. 

Dada cuenta del do la Comisión 
de Fomento en que propone so r a t i 
fique la comunicac ión del Sr. Vico-
presidente de la Comisión p rov in 
cial , dirigida al Alcalde de León pa
ra que haga cumplir el art. 30 do 
las Ordenanzas municipales y auto
rice la Colocación do un letrero re
cordando su cumplimiento, y si eon 
esto no se consiguiera, disponga se 
destine un v i g i l a n t é de noche en el 
Palacio provincial para impedir abu
sos, so aprobó al dictamen en vota
ción ordinaria con la adición de que 
se ruegue al Teniente Alcalde del 
Distrito atienda las denuncias que se 
le hagan por los ordenanzas de la 
Diputación, imponiendo las multas 
correspondientes. 

Visto el dictamen de la Comisión 
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dé Fomenta p roponí índo ss tat i l i» 
quen los aouendus de la provincial 
fechas 20 do Junio y ÜO da S s p t i é m -
bre, ralutivos el ptlmero á qua sa 
pniguntfl al Mioistfu do Fomento 
i qué fuBdiaiótt debe llevarse al nio-
delo ile estatua de Guzmati (el Bue-
no), y el segundo á la recepción 
provisional del padestel de la mis
ma, para cuyo efeeto ee nombr i en 
17 de j u l i o una Comisión compues
ta do los S m . Motón, D f « Canse • 
C0 y Arquitecto provincial , pidió la 
palabra el Sf. Mingóte y p r e g u n t ó 
la causa de la var iación de Us ins-
CfipclOneS y or ientación de la esta
tua; que s e g ú n los datos que él te
nia no se halUibuu ajustadas á lo re
suelto por la Academia: contesWn-
dolo el Sr. Moran que todo estaba 
conforme con lo comunicado por 
dicha Corporación á este Cuerpo 
provincia!. Y no habiendo m:\s seüo* 
res Diputados que usaran de la pa
labra, quedó aprobado el dictamen 
en vo tac ión ordinaria. 

Quedó acordado no haber lugar ú 
colocar uua estufa en !a Biblioteca 
provincial . 

Cou arreglo á lo dispuesto ed la 
ley de 10 de. Julio fué nombrado 
Peón caminero de la carretera de 
León i Boñar el licenciado del Ejér
cito Simón Viejo Fe rnández . 

Conforme á lo propuesto pof la 
Comisión do Fomento so ratificó el 
acuerdo de la provincial de 22 do 
Octubre, ú l t imo resolviendo acerca 
de la denuncia presentada por la 
Sección de Caminos contra los Pre
sidentes de las Juntas adminis trat i 
vas de liurrio de Amtmsaguasy Ce
rezales por los desperfectos causa
dos por vecinos de dichos pn<iblos 
en la carreteta de t.eón A Bofiar. 

1. " Acudir ni Sr. Gobernadoi' pa
ra que inmediatamente Compela al 
Alcalde de Sania Culemba dé Curue-
fio : i dar euniplimient'i ¡i las denun
cias, á fio de que so arreglen los 
desperfecto;* por prestacióu perso
nal . 

2. " Que se pase el tanto de c u l 
pa al juzgado do Í,a Vecdla por sus
t racción de clavos é intento de des
t rucción de la Vulbi colocada para 
impedir la subida y baj:ida por los 
taludes de Ja carretera; y 

3. ° Que se paguen los gastos 
ocusiiiuados culi motivo de la colo
cación de dicha vidla. 

Quedaron fatilicados los acuerdos 
de la Coiuisión que á con t inuac ión 
se expresan: el oe 25 de Mayo sus-
peudiemlo la ejeciicióu del proyecto 
para la cons t rucc ión de un cauce 
de conducc ión de aguas publiales en 
el pueblo de SjmtibiQez de Porraa; 
el de 9 del propio mes referente a la 
entrega del Museo Arqueológico a l 

ofleial del Cuatpo de Archiveros, 
Biblioteeafios y Antieuofios D. Ra« 
món A. de la Braña; el de 30 del 
mismo raes contestandd á una co-
miiDicación dé la Comisión de Mo
numentos pidiendo un local para ce-
labrar Juntas, colocación de Arch i 
vo y Secretaria; el de SO de Julio 
par el que resolvió na adquirir obje
tos antiguos da la colección de don ¡ 
Faustino Alonso; el de 2¡i de Sep- • 
liembre por el que quedó enterada | 
de que habían sido robados Varios j 
objetos del Museo Arquea lég ieo ; el ! 
do 18 .le Oetubfe denegando la pea -
sióa solicitada por D. Segundo .Ca
bellos pata el estudio de pintura, y 
el de 28 de Abr i l , en el que aCi-ptan 
do lo propuesto por el Sr. Alcalde 
y arquitecto provincial , n o m b r ó A 
los Diputados Sres. Bustamante y 
( í a r r i i » pina que, en unión de otros 
individüos de la Corporación muni 
cipal , convengan en las dependen
cias que hayan de destinarse á Es
cuela Normal de Maestras. 

So ratificó el acuerdo d é l a Comí 
sióu provincial de 26 de Mayo sobre 
devolución do fianza al contratista 
de liis obras de registro y limpieza 
del acueducto oel Hospicio do León. 

Quedó aprobada \A d is t r ibución de 
fondos para el mes de Noviembre. 

Aceptando el dictamen de la Co
misión do Fumonto so acordó : 

1. ° Suspender el pago de pensio
nes á las fitmilias do los reservistas. 

2. • Á medida que los que hayan 
sido ó sean repatriados justifiquen 
su regreso á la Penínsu la , si és te 
tiene lugar dentro del plazo en quo 
el Gobierno españo l declare que ha 
terminado la repat r iac ión de mi l i t a 
res, se abonará á cada uno las peo 
Monas que le corresponden hasta el 
día del desembarco; y 

3. ° Que no so abone cantidad 
alguna que no oslé comprendida en 
el particular segundo. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Coinisió-i de Hacienda emitido en 
los expedientes sobre condonación 
de cont r ibuc ión terr i tor ial de los 
pueblas de Garfín, S¡in Emiliano, Pi
nos, Candemuela, Villargusftn, To-
rrebarioy Llamas por siniestros ocu
rridos en dichos pueblos, oo cuyo 
dictamen so propone so digo ¡i los 
Ayuntamientos d o G r a d c f e s , San 
Emiliano y Beuuza que no puedo 
acceder esta Diputación á los deseos 
manitestados sobre perdón de con
tr ibución territorial a dichos pue
blos, pidió la palabra el Sr. Hidalgo 
para decir que en los espedientes 
falta la publicación de la solicitud 
en el BOLKTÍN OFICIAL; la notifica-
cióo i los Ayuntamientos l imítrofes 
y el pase á informo do la Delegac ión 
de Hacienda. Que sin esos t r á m i t e s 

el expediente no es tá bien formado 
y no debe eonoeer de él lo Diputa- ,' 
cióu hasta que estas formalidades : 
se cumplan, y propuso á la Comi- ! 
siói? fetiraso el d í e t a m e n . : 

Le con tes tó el Sr. Saavedra que 
de los antecedentes resulta haberse • 
resuelto en igual forma todas los ex- • 
pedientes aná logos . i 

Rectificó el Sr. Hidalgo que esto ' 
no era razón para que sufran igual 
suerte los comprendidos en el dicta
men, y si en otras ocasiones no se 
había seguido el procedimiento de-
termlnadoen la ley, debe aflora c u m 
plirse pam resolver en jus t ic ia . 

Contes tó el Sr. Arguello que ee 
trata de unos ospedioutes en los 
cuales no puede entender la DipU-
Uciou por no esceder las pérdidas 
de la cuurta parte de la riqueza ami
llarada, s e g ú n el Reglamento. 

Uectificó el Sr. Hidalgo q u é el Re
glamento de la con t r ibuc ión t e r r i 
torial no se refiere á la pérdida de la 
cuarta parto de la riqueza amillara
da, sino á la cuarta parte de la cose
cha, y no compreude cómo ha podi
do venirse en conocimiento de quo 
los reclamantes no han sido danni-
ñeados en esa cuarta parte cuando 
del expediente no resulta ese dato 
importante, y en esto precisamente 
funda su oposición al dir tamen á Qn 
de aclarar esto hecho d. cisivu en ol 
asunto para conocer si su resolución 
corresponde á los Ayuntamientos ó 
á la Diputación provincial . 

Rectificó el Sr. Arguello que el 
dato de la cosecha se presupone por 
la riqueza de los pueblos, y és ta re
sulta en la Diputación para gi rar 
por ella el contingente provincial . 

El Sr. Garrido eauivo conforme 
con e\ Sr. Hidalgo y recogió apre
ciaciones del Sr. Saavedra sobre los 
espedientes incoados en la región 
berciana pidiendo rebaja do con t r i 
b u c i ó n , y dijo que lo* representantes 
del Bierzo habían pructirado en to
das ocasiones defender con el ma
yor celo los intereses de dicha re
g ión , que á su instancia se habían 
publicado en el B o i x f í s u t ' i m i . re
glas para la ins t rucc ión do bis ex
presados expedientes, que puesto 
que estaban en la Comisión de Ha
cienda debían informarse para adop
tar un acuerdo. 

Rectificó ol Sr. Saavedra que los 
espedientes instruidos en los A y u n 
tamientos del Bierzo con motivo de 
la filoxera, no so habrítiu resuelto 
por ol inter¿5 que tuviesen los do-
m á s Sres. Diputados cu no aumen
tar el gravamen para sus distritos, 
pero que el siempre había abogado 
por la minorac ión de contribuciones 
Cn el Bierzo. 

E l Sr. Arguello dijo que á la Co

misión de Hacienda no habían pasa
do en estfs reunioties los expedien
tes de referencia, y si se pasaban da-
ria eldietamon que procediese. 

E l Sr. Garrido supl icó á la mesa 
se tfajeseu los expedientes para lec
tura, contestando el Sr. Presidenta 
que m a ñ a n a se dar ía cuenta de las 
mismos. 

Hecha la pfegunta de si se apro
baba el dictamen, y pedida vo tac ión 
nominal resu l tó aprobado por diez 
votos contra cinco, en la siguiente 
formo: 

Señorís que dijeron S2 
Alonso (D. Eumenio), Arguel lo , 

Colinas, Bello, Saavedra, A l á i z , S á n 
chez Fernáo í i ez , Alonso (D. M a x i -
miano), Manrique, Sr. Presidente. 
Tota l , 10. 

tSeííores que dijeron N O 
Fe tná t idez B a l b u e n a , Hidalgo, 

Moran, Cafióu y Garrido. Total , 5. 

Se leyó el dictamen de lü Comi
sión de Gubierno y Adminis t rac ión 
en el que propone : i la Diputación 
provincial se sirva adoptar como 
único acuerdo el da darse por ente
rada de la Real orden fecha 26 de 
Septiembre úl t imo recaída en el re
curso de alzada interpuesto por don 
Sebas t i án Moran contra la p rov i 
dencia del Gobierno snspondiendo 
un acuerdo de la Diputación sobre 
nombramiento de empleados in te 
rinos. 

Pidió la palabra ol Sr. Mordn para 
combatir el dictamen, fundándose 
en que el acuerdo no debió ser sus
pendido y que la suspensión y reso
lución conf i rmándola no fueron dic
tadas dentro del plazo legal, que por 
eso debiu la Diputación interponer 
recurso contencioso cuntra la Real 
orden para que no fue-en cercenadas 
las facultades de la Diputac ión . 

Deja la Presidencia el Sr. García y 
la ocupa el Sr. Vicepresidente. 

S'gue el Sr. .Monin en el uso do la 
palabra y dice que uo so suspendie
ron todos los acuerdos, puesto que 
no lo fué el nombramiento do Secre-
tario-Cniitndor del Hospicio, á pesar 
de lo cual uo se e jecu tó hasta hace 
pocos dias,dando lugar á que la pro
vincia haya salido perjudicada en la 
diferencia desueldo, puesto que el 
anterior tenía 2.000 pesetas y el 
nombrado sólo debía disfrutar L í á O : 
que siguiendo ol cri terio fijado en 
dicha Real orden se daría ol caso de 
que en el Hospicio do León ascen
diese el portero por el sueldo iume-

, d í a t a m e n t o ii.ferinr al del destino 
, vacante en dicha casa benéfica, 
j Contes tó el Sr. Hidalgo qué s e g ú n 
'. su entender la Diputación uo tenia 

personalidad para entablar recurso 
contencioso, porque la Real orden 
fué dictada con motivo de un reeur-



§0 dé ¡il?ada én t ab l ado por varios 
sefiores psrjiidieados wn la suspea-
sión del aeuefdn, y ellos sao los ÍJIÍS 
.el lo erean eonvafiieote ilebsn pro
mover la foc lamactóñ: quñ h î f j r 
mado este cuneepto eu vista de los 
antecedentes que examit ió , paro si 
dé l'.s d e m á s datos resulta otra cosa, 
se d iscu t i rá para oproelar lo proce-
deoto. 

Rectificó el Sr. Mofáo qué la D i -
putüCión no lialiia tenido noticia dé 
la suSpéLSión u i do la resoluciónj y 
al eofioCéfla hoy es llegado el mo
mento de tratar si debe ó no enta
blar el recurso que determinan las 
leyes: que por esto cree se es tá en 
tiempo de hacer la r ec l amac ión , de-
biemlu la Diputación hacer usu de 
sus detechos, puesto que se la l i m i 
tan sus facultades. 

El Sf. Colinas indicó que la sus
pensión del acuerdo y la Ueal orden 
confirmándola estaban dictadas den
tro de los plazos legales, tocia vez 
que és tos se suspenden cuando han 
sido reclamados antecedentes. 

Pasadas las horas de sesioa se le
v a n t ó és ta , s eña l ando para el ordeu 
del dia Je la de m a ñ a n a los d i c t á m e 
nes que es tán sobre la mesa y la dis
cusión pendiente. 

León 1? de Noviembre de 1898.— 
El Secretario, Leopoldo (Sarcia. 

D . E N R I Q U E A B E L L A Y C A S A R I E G O , 
INQÜNimtO JEFE OEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. José A n 

tonio Vecino, vecino del Concejo de 
Sopuerta (Vizcaya), se ha presenta
do en ni dia 13 del mes de Septiem
bre, á las diez y veinte minutos de 
la m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mina 
do pirita de hierro y otros Humada 
Perla, sita un termino del Ayun ta" 
miento de Vfgn do V a l c a r c , y l i n 
da al N . V O., con montes part icu
lares; al IC, con riachuelo del Cru
cero, y al á . , coa varias praderas. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
24 pertenencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se t omará por puato de partida 
el pontoucillo llamado del Crucero; 
y desde él se medi rán al O. 300 me
tros y se colocará la 1." estaca, de 
ésta al N . SOO metros 2. ' , de és ta ul 
E. 300 metros 3.*, de és ta al S. 800 
metrus 4.", y de és ta con 300 metros 
al O. se l l egará á la 1." estaca, ce
rrando el pe r ímet ro de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. í . o q u e 
se anuncia por medió del p resen té 

para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha ds este 
edicto, paedan pfegantar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se considéraref l con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i -
neria v igente . 

León IB de Octubre dé 1898. 

Enrit¡ue A h i l a . 

Hago saber: Que por Casimiro Za- ! 
pata Larraya, Vecino de Santander, I 
se ha presentado en el día 19 del mes 
de Noviembre, á las diez de la ma-
nasa, una snlici tud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina 
de hierro llamada La. Primera, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Villadan-
gos de la Tercia, Ayuntamiento de 
Rediezmo, y linda á todos vientos 
con terreno de pasto c o m ú n de Bus-
dougo y Villadaogos. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias en la forma sigeieote: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro y sitio m á s alto conocido con 
el nombre del Cuchi l lo , llamado 
t a m b i é n la Collada de la Recorva. 
Desde dicho punto se medi rán al 
Norte 150 metros, al Sur 150 me
tros, al Este 500 metros, y 300 
metros al Oeste. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t ud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha d é o s 
te edicto, puedan presentar cu el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren Con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 de la ley 
de m i n e r í a vigente . 

León 24 do Noviembre de 1898. 
Enrique A lella 

\ l l ago saber: Que por D. Casimiro 
: '¿apata Larraya, vecino de Santan-
, der, se ha presentado en el día 19 del 
I mes ds Noviembre, á las diez de la 

m a ñ a n a , Una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Zx Segunda, sita 
en t é rmino del pueblo do Busdocgo, 
terreno Común, Ayuntamiento do 
Rodiozlno, y liúda á todos Vientos 
Con terreno del c o m ú n de dicho Bus-
dongo. Hace la des ignac ión do las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
fuente que se halla en el prado de 
los herederos de D. Pedro Carballo. 
Desde dicho punto se medi rán al 
Norte 200 metros, al Sur 300 me
tros, al Esto 2b0 metros y al Oeste 
250 metros. 

Y habiendo hecho constar e s t é i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Isy, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
t u d , ein perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en el 
Gobierno ci¥il sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreen solicitado, 
s e g ú n previeno el art, 24 dé la ley 
de mine r í a v igen te . 

León 21 de Noviembre dé 1898. 
Mnrijíie Abtlla 

i ) . Bernardo S a n t a m a r í a Prieto, O f i 
cia! de Sala de esta Escoma. A u 
diencia te i r i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mención se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copia
da dicen asi: 

Á'ncaíeiamiento—^En la ciudad de 
Valladolid, á 24 de Noviembre de 
1898; en el incidente procedente del 
Juzgado de primera instancia de 
León, seguido por D. Juan Alvaroz 
Rodr íguez , vecino do la misma c i u 
dad, por cuya no comparecencia se 
han entendido las actuaciones con 
los estrados di l Tribunal , con el 
Abogado del Estado, sobre que se 
declare pobre al primeio para l i t i 
gar con D. Gregorio Gu t i é r r ez , co
mo padre y legal represontaute de 
su hijo Estanislao, en pleito sobro 
pago de pesetas; Cuyo incidente 
pende ante esta Superiodad á v i r 
tud de la ape lac ióa interpuesta por 
el Abogado del Estado de la senten
cia que eu (i de Julio de 1895 d ic tó 
el expresado Juzgado, habiendo s i -
de Magistrado Ponente el Sr. D. Ma
riano Laspra.—Vistos. 

Parle Uís/iosiliva.—Fatinmus que 
debemos Confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que dic tó el 
Juzgado do primera instaacia de 
León en 6 de Julio de 1895, por la 
que se declara pobre, en la acepc ión 
legal, A D. Juan Alvarez Hodriguez 
para l i t igar con su convecino don 
Gregorio Gut ié r rez , en el concepto 
y con el objeto que eu la demanda 
se exprosaa, sin perjuicio do lo dis
puesto en el art. 36 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l . Publiquese el eu-
cabezamionto y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOUSTÍN OFICIAL 
de la provincia de Leóu, por la re
beldía del demandado D. Gregorio 
Gut i é r rez . Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Manuel PascualyCal-
vo.—Mariano Laspra.—J. Toledo.— 
Francisco Roa López. 

Publicación.—Leída y publicada 

fué la anterior sentencia porel s e ü o t 
Magistrado Ponente que en ella ss 
espresa celebrando sesióD públ ica 
la Sala de lo c i v i l en el día de hoy, 
de que cortíflea como Secretario de 
Sala. 

Valladolid 24 de Noviembre de 
1898.—Lie. César del Campo.» 

Concuerda lo inserto literalmente 
con su original á que me remito. 

Y para que conste y tenga efecto 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, espido la 
presente que firmo en Valladolid á 
26 do Noviembre de 1898.—Bernar
do S a n t a m a r í a Prieto. 

Áudieneía priivint'tiil de f,eon 

Verificado el sorteo que previene 
él art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza dé 
1." de Septiembre á 31 do Diciembre 
del corriente año , los individuos que 
á Cont inuación se expresan: siendo 
la causa sobre robo, contra Juan 
García , procedente del Juzgado dé 
Astorga, la que han de verso en 
dicho per íodo; linbiéndoee señolado 
el dia 12 de Dichmbro p róx imo , á 
las once de la mafiuna para dar co-
mionzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Cipriano San Mar t in , do Cas-
t r i l lo . 

D. Joaquín Marcos Alvarez, dé 
Carrizo. 

D. Esteban Palacios Quintana, de 
Val de San Román . 

D. Ignacio Rojo Garc ía , de Ra
banal 

D. Santiago Blanco San Podro, de 
Astorga. 

D. Francisco Puente Casudo, de 
Benaviiles. 

D. Prudencio Alonso Rodr íguez , 
de San Mar t in . 

D. Angel Fuente Pérez , de Vi l l a -
libre. 

D. Mclchdr Morán Alvarez, de 
Prada. 

11. Teodoro S á n c h e z Casado, do 
Astorga 

D. Luis Villares Mali l la , do Vi l l a -
rejo. 

D. Joaquín Vega Benavides, dé 
Villnmor. 

D. Juan Prieto Panizo, de Molina. 
D. Domingo Mart ínez Garc ía , dé 

Combarros. 
D. Santiago Criado Criado, do 

Quietanil la . 
D. Tomás del Rio Gonzá lez , dé 

Bustos. 
D. Antonio Alvarez Diez, de Quifi* 

ta ni 11 a. 
| D. Toribio Cano Garc í a , de Pra-

dorrey. 



D. Francisco i í i i reos üomingüsz, 
de Hospital, 

D. Angel GODSSÚISZ Romos, de As-
torga, 

Cupaeí/tades 
D , Loreozo Criado CriadOi deTa-

bhidillo. 
D. Esteban Alossoe r i sdcdeQuiB, 

lani l la . 
D, Aogel Cuenllar, de San R o m á a , 
D, Mateo BusBadlego Alonso, de 

Molina, 
D, Juan Prieto Roldiln, de Oas-

t f i l l n . 
D. Rufo Suárez Conejo, de Llanas, 
D . T Í t s o d e l Riego Nata l , de San 

Feliü 
D. Rosendo Fuertes Alonso, do 

Piedrasalbas. 
D. Pablo Cano García , de Com-

barroB. 
D. Benito Cabezas Gareia, de V i -

l l a g a t ó ñ . 
D. Santiago Turienzo Ufiado, de 

Quintanilla. 
0 . Alejo Seco Palacio, do Astofga, 
D. Vicente Pallufés, de ídem. 
D. Manuel Fernandez Aguado, de i 

Kiofrlo. 
D. Manuel Pérez Mar t ínez , de 

Quintanilla 
D . Vicente Hamos Cuervo, de San 

Justo. 
SÜPÉRNUMERAÍÍIOS 

Caletas de /amília y vecindad 
D. Mariano Garzo, do León. 
D. Juliiin García Ig-lesias, de ídem 
D. Toribio Zapatero, de idem. 
D . Santos Mateo, de ídem. 

Capacidades 
D. Emeterio García Pérez, de León 
D. Mariano Rodr íguez Balbuena, 

de ídem. 
Lo que se hace públ ico en esto Bo» 

LETÍN oíioiAi. en cumplimiento del 
art . 48 do la citada ley. 

León 30 de Agosto do 1898.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

presupuesto municipul por tr imes
tres •vencidos, se anuncia en el pe
riódico oficial de la provincia por 
t é r m i n o de quince dios; dentro del 
cual los aspirantes pueden d i r ig i r 
sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía . 

Cabrillanes 26 de Noviembre de 
1898,—Ramiro Alvarez, 

AlctUtí . constitucional de 
Quiníana y Cmgmu 

Eu el día de hoy se me ha presen, 
tado en esta a l c a l d í a por el presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Torneros de Jatnuz de es
te Ayuntamiento, un oficio dic ien
do que en el día 2? del que rige á 
la uuadela m a ñ a n a , poco m á s 6 me
nos, aparecieron dus reses vacu
nas extraviadas, cuyas señas son las 
siguientes: la primera edad cerrada, 
pelo roio, cuerna gacha; la segunda 
edad cerrada, pelo negro, bebedero 
blanco, cuerna levantada. 

Se da conocimiento del hecho por 
esta Alcaldía para que si alguno se 
cree con derecho á las citadas reses 
se presente ú recogerlas, que le se
r án entregadas después da haber 
pagado los danos ocasionados, si Íes 
hubiere, y sus alimentos. 

Quintana y Congosto á 27 de No
viembre du 1S98.—El Alcalde, Fran
cisco Vidal . 

A Y t JNT A X I I K N T O S 

Alcaldía conslitucíonal de 
Santa /¡'lena de jamtz 

Las Cuentas [nunicipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de 1895 : i 1896 y 1896 
á 97, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria municipal del mis
mo por té rmino do quince dios para 
oir las reclamaciones. 

Santa Elena do Jamuz 1. ' de Di* 
Ciembre de 1898.—El Alcalde, Ce-
forino Cabauas. 

Alcaldía constitucionái ée \ 
Cabrillanes j 

Vacante por renuncia del que la ' 
desempeñaba la Secretariadel Ayun
tamiento de Cabrillanes, dotada con 
87b pesetas anuales, pagadas del 

Alcaldta cmslilncional de 
Lago de Cancedo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse cou 
la debida oportunidad en la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir do b.ne á los fe- , 
partimientos del año económico i n 
mediato, se hace preciso que los 
contribuyentes que hubieren sufr i - i 
do al teración eu su riqueza piesen- . 
ten en la Secretaria del mismo, den
tro del termino de quince OÍHS, las • 
consiguientes relaciones; haciendo ¡ 
Constar en ellas que hau pagado los 
derechos á la Hacienda en el Regis
tro de la propiedad; pues cu otro 
caso no serán admitidas y se t en -

. d r á por aceptaba y consentida la 
que tienen en los ú l t imos repart i-

, miento»; advertidos que pasado d i 
cho t é r m i n o no serán admitidas, pa
rándoles el perjuicio consi<>uiente. 

Lago de Carucedo 24 do Noviem
bre do ISflK.—Él Alcalde, José A l 
varez." 

mico de 1809 á 900, se haco preci
so que los contribuyentes por.este . 
concepto que posean ó administren 
fincas en este distri to municipal , 
presenten en la Secre ta r ía del mis
mo relación de su riqueza, en el 
t é r m i n o de quince dios, pues en 
otro caso se t endrá pur aceptada y 
consentida la que figura en el a m i 
llaramiento del presente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art . 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del t í tu lo 
ó documento en que consto la tras
misión y el pago de los deteehos co
rrespondientes. 

Víl lacé 29 de Noviembre de 1898. 
— El Alcalde, Desiderio Cubillos. 

* 

El Ayuntamiento que presido, so 
sesión del viernes ú l t i m o , acordó 
anunciar la vacante de la Agencia 
ejecutiva de los atrasos de la con
t r ibución terr i torial de este M u n i c i 
pio y ejercicios de 1889-90 al 95-96, 
ambos inclusive, cuyo descubierto 
asciende á unas 6.000 pesetas, dan
do el Ayuntamiento por su parto 
uoa grat i f icación de 50 pesetas al 
que la pretenda y obtenga y en tres 
meses dé terminados los expedientes 
de los contribuyentes que no efec-

; t ü e o el pago. 
Lo que se anuncia en los BOLETÍN 

OFICIAL con el Bn de que la persona 
que quiera interesarse eu ella lo ha
ga d i r ig iéndose ó esta Alcaldía . 

Víllacé 29 de Noviembre de 1898. 
— E l Alcalde, Desiderio Cubillos. 

J U Z G A D O S 

i Alcaldía conslitucíonal de 
! n i lacé 
i Para que la Junta pericial de este 
[ Ayuntamiento pueda proceder á la 

rectif icación del ami l i a ramíen to que 
ha de servir de base al repartimien
to de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del ano e e o n ó -

D. Juan Nuevo y Nuevo, Juez mu
nicipal del distri to do Vi l logatóu . 
l l ago saber: Que para hacer pago 

á D. Nicolás Blanco, vecino de Re-
quejo y Corúa, de diez y nueve fa
negas de centeno que le adeuda 
Francisco Magaz García, vecino do 
los Barrios de Nistoso, costas y gas
tos Su socan á publica subasta los 
bienes embargados al deudor, y son 
los siguientes: 

Tcrniíno de Nisloso 
1. " ü n prado, al sitio do Cada-

voso, de divz á reas : linda Oriento 
y Poniente, Con Indalecio Pérez; 
Mediodía y Norte, campo ooucejil; 
valuado en ciento cincuenta pesw-
tas. 

2. " Otro prado, al mismo sitio 
que el i intoriur, de tres á r ea s c i n 
cuenta y d o s c e n t i á r e a s : linda Orien
te y Poniente, con Indalecio Pérez ; 
Pouiente, monto, y Norte, con el 
referido lodalecio; valuado en v e i n 
ticinco pesetas. 

3. ° t ina tierra, al sitio de los 
Cuortias, de diez áreos: linda Orien
te, herederos do Santiago Mart ínez; 
Mediodía, Fernando Alonso; Pouien
te y Norte, Juan Aguado; valuada 
en setenta pesetas. 

El remato tendrá lugar el día 
veintiocho de Diciembre próx imo 

venidero, & las diez de la m o ñ a ñ a , 
en esta sula de audiencia, no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceros partes de la tasa
c ión ; debiendo consignar los l ie i ta-
dores con la ante lac ión necesaria 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación de dichas 
fincas. 

Y por ú l t imo , se advierte que no 
existiendo t í tu los de propiedad de-
las expresadas fincas, será de cargo 
del comprador la habil i tación de l 
supletorio de posesión, ó habrá de 
conformarse con certif icación ó tes
timonio del octa dé remate. 

Vi l lagatón ve iu t i sé i s ue Noviem
bre de m i l ochocientos noventa y 
ocho.—Juan Nuevo.—Pur eu man
dado: Santiago Garc ía , Secretario.. 

KUltlo 
Don Telesforo Gómez Núflez, Juez 

municipal de este distri to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Ü. José Arias Valcarce, vecino del 
Vulle de Tedejo, como apoderado de 
sn convecino D. Pedro Anas Rodr í 
guez, de contidad de pesetas, cos
tas y gastos á que fué condenado 
Carlos Arias, vecino de esta v i l lo , se 
saca ó pública subasta como de la 
propiedad oel demandado el inmue
ble siguiente: 

Una cosa, en el casco de esta v i 
lla, calle de las Eras, geflatada Con 
el número uno, de planto baja, cu 
bierta de losa, coa un pedazo des
cubierto dedicado á Corral, en el que 
hay uoa cuadra y una bodega, y un 
huerto contiguo cou árboles f ru ta
les, cercado de pered, de una super
ficie aproximada,la casa cou el des
cubierto,de cien metros cuadrados y 
el huerto cuatro á reas p r ó x i m a m e n 
te: linda todo ello por el frente, con 
dicha calle; derecha entrando, ca
sos de Juana Matachana y Pruden
cio Cueto; izquierda, con casas de 
Francisco Alonso y Francisco Gon
zález, y espalda, calle de la Olivo, 
cuya Casa y huerto se bullan gra
vados con una pensión foral de diez, 
pesetas anuales á favor de D. Fran
cisco Soto, vecino de Burgos; ta-
sana en seiscientas veinticinco pe
setas. 

El remate t endrá lugar el día 
veinte del p róx imo Diciembre, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , en la au
diencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. ' Los l ic i tadorés oons ignarár : 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasac ión , no 
íidmit éudose pusturu que no cubra 
las dos terceros partes de la misma. 

2. ' No constan t í tu los de pro
piedad y se saca á subasta siu su
plirlos, debiendo conformarse el re
matante cou testimonio del acta de 
remate y adjudicación. 

Dadu en Bembiüfe ó veintinueve 
de Noviembre de mil ochocinutos 
noventa y ocho.—Telesforo Gómez . 
—Por su mandado, Rigoberto Se-
ffado. 

A N U N C I O S P A U T I O Ü L A R E S 

El día 30 de Noviembre ú l t imo 
desapareció del ferial de esta ciudad 
una vaca de las señas siguientes: 
ubtancada, con Una picada de na
vaja encima del rabo y otra de t i je
ra en el brazuelo derecho. Darán 
razóu á Vicente Montes, en el Cou: 
cejo de Aller, pueblo de Bello (As
turias). 

Impréata de la Dipatactóa provincial 


